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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyes, órdenes y anuncios que hayan do in-
aertarae on los B O I . K C I N E S O F I C I A L E S se han do man
dar al .Tofo Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden detdt Abril dt 1839.) 

8« pibliu Udoi In din. eiMplo !n j e u B g » i . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta «apital, llevado à domicilio, 2'60 pesetas mensuales antici
pad as; fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestie, 18 al semestre y 
28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L E 
T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta à la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as disposiciones do las Autoridades, excopto los 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inser
tarán oficialmente; asimismo oualquier anuncio 
concerniente al «ervioio nacional quo dimano do las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Kímiro mito SO » « t « o i it peseta. 

PARTE OFiCiAL 

presidencia del Qonsejo de Ministros 
— 

S S . MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión Provincial 
EBta Corporación, en sesión de ayer , aeordó pro

r rogar por quince df«8 hábiles, contados desde el 
siguiente al de ia publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el PÍHZO de 
admisión de instancias para tomar par te en 18S 
op o aicícnes que han de verificarse con el fin de 
c u b r i r una plaza de Profesor del Cuerpo Módico 
d é l a Beneficencia provincial con destino A la 
Secoión de Cirugía, y cuya convocatoria se pubUcó 
en el oitado periódico el día 7 de Diciembre ú L 
t imo ; advirtiéndose qae transcurrido dicho plazo 
no se cursará n ingona solicitud que no tenga 
unida los documentos que en aquella se exigen. 

Madrid 26 de Enero de 1905.= El Vicepre
sidente, Ángel Pérez Magn in .= El Secretario, 
Simón Viña!s .= Conforme: 8. Vifials. 

145 —851. 

La Comisión provincial, en sesión de 25 del a c 
tual, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 29 del Rea! deoreto de 26 de Abril de 
1900, sacar á públiou subasta el suministro de a r 
tículos de espartería con destino á los Estableci
mientos provinoiales de Bem licencia y la lana 
necesar ia para el Hospicio, c u y o s pliegos de con
diciones y muestras estarán de manifiesto en la 
8eoretaria de esta Corporaoión, Seooióa de Bene
ficencia, de dooe á dos de la tarde , durante los 
diez d í a s siguientes al en que se publique este 
anunoio en el BOLETÍN or ic iALde la provincia, 
para que en dioho plazo puedan presentarse con
tra los mismos las reclamaciones que orean pro-
oe dente*; advirtiéndose que transcurrido dioho 
plazo no se admitirá redamación a lguna . 

Madrid 26 de Enero de 1905.=El Secretario, 
S. Viflals. 

145.—850. 

Comisión mixta de Reclutamieolo 
Sesión de 23 de Noviembre de 1904 

S e ñ o r e s q u e as i s t i e ron : 
Pérez Maguíu (Pres ideu te ) .—Monéudez Bai-

zán.— Laíuez.— Pérez Calvo.— Raboso.— Iz
quierdo y Hevia. 

Abierta la sesióo á las nueve en panto de la 
raañaua, bajo la presidencia del S R . D. Ángel 
Pérez Magnfn, Vicepresidente <le )a Comisióu 
provincial, y con asistencia do los señores Vo
cales facultativos I). Justo Gavaldó y D. Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y aprobada el 
acia do la autorior. 

Acto seguido, la Comisión procedió á resol-
vor incidencias del actual reemplazo y de años 
anteriores, < bteuiend » el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Álgete 

Núm. 2.—Inocente David Escribano Alma-
zán.—Soldada condicional comprendido eu el 
caso 2.°, art. 87 de la Ley. 

Centro 
Núm. 236.—José María Calle Azuar.—Solda

do útil y con talla. Relevado de la nota de pró
fugo. 

580.—Ángel Maestro González —Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario. Relevaio 
de la nota de prófugo. 

—— Congreso 
Núm. 368.—Cándido Alonso Delgado—Sol

dado útil y con talla. Relevado de la nota de 
prófugo. 

Chamberí 
Núm. 140.—Félix Sánchez Adalia.—Soldado 

útil y con talla. Relevado de la nota de pró
fugo. 

335.—Quiteño Fernáudez Lozauo.—Talla: 
1*528 milímetros. Excluido temporalmente. Re
levado do la nota de piófugo. 

597.—lidUÍIido Rodríguez.—Soleado útil y 
cou talla. Relevado de la nota de prófugo. 

Hospicio 
Núm. 176.—Fermín Cobo Pérez.—Soldado 

útil y con talla. Relevado do la uota de pro* 
fugo. 

Inclusa 
Núm. 659 —Rodolfo Domiugo López.—Sol

dado útil y con talla. Releva Jo de la ñola de 
prófugo. 

Latina 
Núm. 181.—Antonio Pita Pérez.-Soldado por 

haber cesado laexcepcióu. 
182. — Lucio Alonso Balbueua. — Soldado 

útil y cou talla. Relevado de la nota de pró
fugo. 

191.—Julio Huertas Secades.—Soldado útil 
y cou talla. Relevado de la nota de prófugo. 

249.—José Pérez Ürtiz.—Soldado útil y con 
talla. Relévalo de la nota de prófugo. 

2 8 2 — Mauuel Gómez Ortega.—Inútil. Ex

cluido temporalmente. Relevado de la uota de 
prófugo. 

414.—Andrés González Gallego. — Soldado 
útil y con talla. Relevado de la nota de pró
fugo. 

444.—Ramón Urieta Jareño. — Soldado útil 
y con talla. Relevado de la nota de prófugo. 

469. — Rogelio Guerra Solana. — Soldado 
útil y con talla. Relevado de la nota de pró
fugo. 

571,—Juan Manzano López.—Soldado útil 
y con talla. Relevado de la nota de prófugo. 

709.—Celestino Martínez Juárez. — Inútil . 
Excluido temporalmente. Relevado de la nota 
de prófugo. 

838.—Eusebio Burgos Arcicollar. — Inútil. 
Excluido temporalmente. Rolevado de la nota 
de prófugo. 

Palacio 
Núm. 3^5.—Julio Sena Valero. — Soldado 

por hallarse sirviendo como voluntario. Rele
vado de la nota de prófugo. 

Universidad 
Núm. 559. — Domingo Speiser. — Soldado 

útil y con talla. Relevado de la uota de pró
fugo. 

Reemplazo de 1903 
Cubas 

Núm. 1.—Valeriano José Naranjo Tartalo.— 
Soldado condicional compreud'ulo eu el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

Hospicio 
Núm. 15.—Pedro Marín Sáez.—Talla: 1*500 

milímetros. Excluid) temporalmente. 
20.—Tomás Gutiérrez Pellico.—Talla: i '520 

milímetros. Excluido temporalmente. 
Hospital 

Núm. 53.—Fernando Viííogla Ros.— Inútil . 
Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1902 
Hospicio 

Núm. 111.—Ensebio Bravo de la Torre.— 
Soldado coudicioual comprendido en el caso 
segundo del art. 87, en consonancia cou el 149 
de la Ley. 

Latina 
Núm. 95.—Enrique Pico Sierra.— Soldado 

condicional comprendido en el caso primero 
del art. 87, en aualogfa con el 149 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 182.—Nicasio Fernández Martín.—Bx-

cluldo por haber fallecido. 
Universidad 

Núm.268.—Enrique de la O C o r i a . - I n ú t i l . 
Excluido temporalmente. Relévalo de la uota 
de prófugo. 
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Reemplazo de 1901 
Centro 

Niim. 53.—Augel Sánchez Sánchez. 
—Se desestima la excepción alegada 
por este mozo por do ser de las com
prendidas en el art. 149 de la Ley. 

Hospicio 
Núra. 339.—Damián Otero Partida. 

—Soldado condicional comprendí lo en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Excluido por hab3r sufrid^ las t res re
visiones que previene la misma. 

Hospital 
Núm. 143.—Mariano Ruiz Marco.— 

Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo i d art. 87. Excluido 
por haber sufrid > las tros revisiones 
q u o previene la Loy. 

Acto seguido, la Comisión procedió 
al sorteo que or lena la Real ordeu 
circular del Ministerio o> 1» Guerra de 
25 de Octubre de 1899 {D. O. número 
237), para el pueblo de Villamanta poí
no haber contribuido al contingente el 
año de 1902. 

Verificado éste corres.ondió el nú
mero 1 al reemplazo mencionado, por 
lo que el mozo Eugenio Rodríguez 
Agudo le corresponde ir á filas. 

Informar al Exorno. S r . Capitán 
general de este distrito en la instancia 
del soldado Joaquín Francés García, 
en el sentido de que en vista de los 
documentos que se acompañan á la 
m i s m a , en los que se demuestra que no 
ha querido eludir el complimiouto de 
la Ley, procede su alistamiento en el 
próximo reemplazo ce 1905, sin la pe
nalidad del art. 31, en el distrito donde 
tengan el domici.io sus padres, y en 
el caso de que hayan fallecido, donde 
el interosado tenga su residencia. 

Informar al limo. Sr. Director g e n e 
ral de Administración en la iustancia 
de Joaquín Pérez Guerrero, en el s en 
tido de que á pesar de no encontrarse 
dicho individuo en ninguna disposición 
por la que so le pueda conceder la gra
cia de indulto que solicita para ser 
alistado, ésta puede concedérsele como 
gracia especial en vista de las mani
festaciones del interesado, ordenando 
su alistamiento para el próximo reem
plazo al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito del Congreso. 

Quedar enterado de las Reales ó r l e 
nos del Ministerio de la Gobernación 
fechas 7 y 29 do Octubre último, por las 
que se concede la gracia de indulto á 
los mozos que á continuación se ex 
presan: 

1904.—Navalcarnero . —Gregorio 
Quintín Gómez y Gómez. 

Buenavista.—Juan Manuel Tarqués 
y Romero . 

ídem.—Fernando de Padrazo y Ma-
dáu. 

Chamberí.—Enrique Trasobaros Ga
rrido. 

II spicio.—Julián Zuazo y Palacios. 
Chamberí.—Ricardo Contreras To-

rrejón. 
Asimismo quedó enterada de las 

Reales órdeues de dicho Ministerio fe
cha 14 y 28 de Octubre último, por las 
que se deniega el indulto solicitado 
por los mozos Manuel Gómez García, 
del distrito del Hospicio y reemplazo 
de 1899, y Francisco Potiño Soto, del 
distrito del Hospicio y reemplazo ac 
tual. 

Desestimar la instancia del mozo Da
niel Infante Mart nez, alistado en Pin
to para el reemplazo actual, en solici
tud de que se le exceptúe como cora-
prendido en el a r t . 88 de la ley, por
que según manifiesta el Director de 
la Cárcel celular, aún no ha recaído 
sentencia en la causa seguida á un 
hermano del mozo, y oficiar al Ayun
tamiento para conocimiento del inte
resado, haciéndole entender que cuan

do sea sentenciado el hermano, podrá 
exponer esta excepción ante el Jefe 
del Cuerpo á que sea d e s t i n a d o , con 
arreglo al a r t . 149 de la Ley. 

Informar al limo. Sr. Director geue-
ra! de Administración, que el mozo 
Luis Brotóos Poveda debe ser alistado 
para el próximo reemplazo do 1905 sin 
penalidad alguna, siempre que por la 
certificación de nacimiento se justifi
que el citado mozo nació en 1884, co
mo manifiesta en la Tenencia de Al
caldía del distrito de Buenavista. 

Informar á ía misma autoridad que 
EluardoLópez Blanco debe ser alis
tado para el reemplazo de 1905 en el 
distrito de Bueuavista, con la penali
dad establecida eu el art. 31 de la Loy, 
porque según manifestación del mis
mo debió ser alistado en el año 1903, 
en que cumplió los veinte de edad, ó 
en e) inmediato, habiendo acudido á 
hacerse inscribir en el alistamiento 
con posterioi ida 1 á todas las opera
ciones del presente año. 

Informar al Rxcmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito, que el mozo Ju
lián Franqueza González, alistado en 
el distrito del Hospital para el reem
plazo de 1903, lo fué desestimada la 
excepción de hijo impedido por teuer 
un hermano mayor de diecisiete años, 
casado con fecha posterior á la del 
sorteo verificado el segundo domingo 
de Febrero, habiendo sido exceptuado 
por resultar inútil; mas al practicarse 
su revisión ante esta Comisión eu el 
presente año, fué declarado útil y por 
lo tanto soldado, alegando nuevamen
te la excepción ya desestimada, no 
procediendo la reviíión de su expe
diente como solicita el citado mozo. 

Informar al Excrao. Sr. Ministro de 
la Guerra que el mozo E luar :o del 
Río y üolz del Castellar, alistado en el 
Hospicio para el reemplazo de 1902, 
es acreedor á que se le devuelva la 
cantidad de 1.500 pesetas que consig
nó para redimirse del servicio militar 
activo por hallarse comprendido en el 
ar t . 175 de la ley. 

ídem á la misma autoridad que el 
mozo SaDliago Joaquín Muñoz Gómez, 
alistado en Sari Lorenzo para el reem
plazo de 1902, es acreedor á que se le 
devuelva la cantidad que consignó 
para red : mirse del servicio militar ac
tivo por hallarse comprendido en el 
a r t . 175 de la ley. 

Quedar enterada y dar traslado á 
los Alcaldes respectivos para conoci
miento de los interesados de las Rea
les ó rdenes ael Ministerio de la Go
bernación, por las que se confirma el 
acuerdo de es a Comisión, declarando 
soldados á los mozos que á continua
ción se expresan: 

Manuel Sánchez Mambrille, alistado 
en el distrito de Camberí, reemplazo 
de 1901. 

Agustín Gonzáltz Labarga, Buena* 
vista, 1904. 

Faustino Vázquez García, Hospital, 
1904. 

Justiniano Hernández Santos, Col
menar de Oreja, 1903. 

Santiago (lordili » Martínez, Estre
merà, 1902. 

Quedar igualmente e n t e r a d a de otra 
Real orden del mismo Ministerio, por 
la que se revoca el acuerdo de esta 
Comisión, declarando soldado al mozo 
Damián Otero Partida, alistado en el 
Hospicio para el reemplazo de 1901, y 
disponieudo que con vista de nuevos 
antecedentes aportados fuera de pla
zos se falle de uuevo el referido expe
diente. 

ídem id. de otra Real orden del ci
tado Ministerio, por la que se revoca 
el fallo de esta Comisióu declarando 
sol lado al mozo David Es:ribauo Al-
mazán, alisi ido en Algete para el 
reemplazo de 1904, y d sponieu lo que 
se falle de uuevo el expediente, seña

lando al mozo un nuevo plazo para que 
justifique debida raeute la excepción, 
remitiendo el citado expediente al 
Ayuntamiento resj ectivo para que en 
el plazo de ocho días se amplíe y se 
devuelva á esta Comisión para su de
finitivo fallo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos y distritos que 
hau concurrido en esto día á verificar 
las operaciones de reclutamiento si te
nían la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas en cumplimiento de 
lo qne dispone el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 

los cuales identificaron la personalu 
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento d 0 

lo qae dispone el a r t . 124 le la Ley 
123 del Reglamento, so hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el M i u i s t 3 i i o de la Gobecw 
nación, si no estuvieren conformes coa 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por termina \ \ la 
sesión, extenuándose la correspon*. 
diento acta que firman el Sr. Presiden
te d* la Comisióu y los Sres. Vocales 
conmigo el Secretario, de que cerifico. 
= V . ° H.°—81 Presidente, Pérez Mag'Ü 
u í n . = K l Secretario, S. Viñals. 

144. - 8 2 7 . 

Diputación Provincial de JVLadirid 
C O N T A D U R Í A - A ñ o d e 1 9 0 5 . - M e s de F e b r e r o 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S J ) E 1 9 0 5 
Distribucióyx de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicha 

mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Diputa-'' 
ción, conforme a lo dispuesto en el ar t . 121 de la ley Provincial, Real orden de 
31 de Mayo de 1886 y Koal decreto de 23 de Diciembre do 1902. 

GASTOS OBLIGATORIOS TOTAL 
ilSTOS 

Di pis» iiBtJiiU voluntarios Peseta* 

l . # Administración provincial 25 000 10.000 » i 35.000 > 

2 .° 5 000 V 5.000 » 10.000 » 

3 . * Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . 20 000 5 000 » 25.000 » 
4.° 50-000 > » > 50.000 , 
5 . 9 5.000 • » • 50.000 » 

6.* 200 000 » 100.000 » 300.000 » 

7.° 5 000 è 2.000 » » 7.000 > 

8.° » 3 000 » 3.000 » 

b . ° Nuevos establecimientos. . • » » » 
10.* 25.000 10.000 a 35.000 * 
11.° > 2.000 » 2.000 » 
12.° 6 000 » 3.000 » 9 000 » 

13.° > • » » 

Total 341.000 • 132.000 • 8 0 0 0 » 481.000 

Madrid 2 de Enero de 1904- =»A la Comisión de Baoienda: El Pres idente , J . 
Bernad. = El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 18 de Enero de 1905 —La Comisión provinoial, oonforme. = El Yic^pre-
sidente, Ángel Pérez &lagnin.=El Secretario, Simón Vifials .=Es copia: El Secre
tario, Simón Viñals. 142.—766. '. 

Ayuntamiento? 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado» 

en sesión del 20 del actual , aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta qae 
intenta oelebrar para contratar el sumi • 
nistro de diferentes géneros para vestaa 

| rio y reposición de camas y ropas en los 
. Asilos de San Bernardlno dorante el pre-
' senté ejeroioio 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta-

i 
r ia del Excm >. Ayuntamiento (Negociado 

1 5 o ) , y en las horas de diez a dooe, doran 
te los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el B o l e t í n 

' o f i c i a l de la provínola, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse oaantas reelu-

i maoiones sean procedentes oontra dioha 
s ú b i t a ; en la intellgenoia de que, t rans
c u r r í i o s los diez dias autes mencionados, 
no habrá ya lugar á reolam*oión alguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 

[ este oaso se presenten . 
• Lo que se anunoia al publico en cutn-
> plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
| Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
' de 1903 para la oontrataoión de servicios 

provinciales y municipales. 

Madrid 25 <ie Bnero de 1905.=El Se-
oretario, F . Ruano. 

1 4 5 - 8 5 4 . 

E9ta Excm*. Corporación ha aoordado» 
en sesión de 20 del actual , aprobar IOS 
pliegos de oondioiones de la subasta qtt* 
intenta oelebrar para contratar «1 sumí* 
nistro de mil metros de pnflo negro ooil 
destino á la ooníeooión de vestuario p*f* 
los acogidos en los Asilos de San Bernar-
diño durante el presente ejeroioio. 

Los expresados pliegos de oondloionM 
se hallarán de manifle-»io en !a Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 5 o ) , y en las horas de diez á dooe, d u 
rante los diez días siguientes al en qoe e S t 9 

anunoio aparezoa inserto en el U o M ¡ r r í l 

u n c í a de la provínola, dentro de ouy* 
plazo podrán presentarse ouantas recla
maciones sean procedentes oontra diob* 
subasta; en la inteligenoU de que, t raní -
ourrldos los diez días antes menolcnadoíi 
no habrá ya lugar á redamación alguna f 
se tendrán por desechadas ouantas en est© 
oaso se presenten. 

Lo que 8e anunoia al púbüoo en cum
plimiento á lo dispuesto en el artioal* 
29 del Re*i deoreto é Instruooión de 2$ 
de Abril de 1900 para la oontrataoión « 
servioies provinciales y munlolpales. 
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Madrid 25 do Enero de 1905.=EI Se

tAorerlo, F . Ruano. 
H 5 . = 8 5 3 . 

Alcalá de Henares 
Inscriptos en el alistamiento formado 

por esta Corporaoíón para el reemplazo 
o r dioftrio del Ejército en el presente afio 
los mozos qoe á oontinoaoión ве expre

sarán, con arreg '0 al oaso 5.° del ar t iou

Ю ^Odela vigente ley de Reclutamiento,y 
desconociéndose el paradero de los mis

ólos, sus padree, amos ó parientes, se 
jos oita para que oonourran á este Casa 
Consistorial el domingo 29 del corriente 
¿ las onoe de su mafiana, en que tendrá 
lagar 1H rectificación de dicho aislamien

to previniéndoles que, de no oompareoer, 
íes pararán loa perjuioios que haya lu

gar. 

Mozos que se citan 
¿ngueto Agapno Fernández Cadifiano? 

y Gutiérrez, hijo de Manuel y Carmen. 
Ángel Manuel Sanoho y Domínguez, 

hijo de Matías y Teresa . 
Emilio Jiménez y Jiménez, hijo de 

Apusiin y Natalia. 
Emilio José Francisoo Anioeto Mayor 

BUsle, hijo de Carlos y María Caridad. 
Enrique Camilo Aloalá San:iago (Ex

pósito. 
Estanislao Luis Ramos Péiez , hijo de 

José y Josefa. 
Florentino Fuentes y Sánohez, hijo de 

Juana . 
Isidoro Ambrosio Alcalá San Pedro 

^Expósito). 
Joeé Vicente Herrera García, hijo de | 

Eduardo y María. 
José María del Carmen Jena ro Elias 

Pra t Das!, hijo de José y Sofía. 
José Joan Sánchez y Sánohez, hijo de 

José y Emilia. 
Luis Robledo Fernández , hijo de Ma

nuel y Ana. 
Luis Mariano Rubio Martínez, hijo de 

Manuel é Isabel. 
Teodoro Román Ángel Gómez Vela, 

hijo de Teodoro y Carmen. 
Tomás Abnazán Martínez, hijo de Ma

ría. 
Vicente Gervasio Pilar Barbaoid San

tos, hijo de Moruno y Luisa. 
Alcalá de Henares 22 ae Enero de 1905. 

~E1 Aloalde, Vioente Saldañ%. = Bl S e 

cretario, Emilio Martioorena. 
145 —835. 

El Vellón 
Conforme á lo mandado por la Admi

nistración de Hnoienda de esta provincia, 
•1 Ayuntamiento de esta villa ha aoorda

dado arrendar en pública subasta , en 
conjunto y con l ibertad de ventas, los d e 

recho de consumos eal,alooholee y aguar

dientes quo se produzoan en esta villa y 
tu término municipal durante el presen

te afio de 1905; y para su remate ha se

ñalado el día 5 del próximo mee de 
Febrero, de onoe A doce de su mafiana, en 
la S a í n Consistoral, bajo el tipo de pesetas 
3.575*19, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el aoto del 
témate y desda hoy en la 8eoretaría del 
Ayuntamiento, 

El Vellón 24 de Enero de 1905.=E1 
Alcalde, Jul ián García. 

145.—858. 

San Lorenzo 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 

arr ienda en públioa subasta el oajón nú

mero 2 de los destinados á la fabricación 
У venta de bofluelos, oon sujeción al 
Pliego de oondioiones que se encuentra 

manifiesto en la Secretar la de este 
a y u n t a m i e n t o , durante los días y horas 

hábiles, hasta la oelebraoión del aoto. 
Este tendrá lugar el día 12 de F e b r e r o 
próximo, y hora de las once y media , en 
esta Sala Consistorial. 

El tipo de tasación es el de 365 p e s e 

tas. La duración del arr iendo, por un 
afio; y para tomar parte en la subasta se

rá requisito indispensable oonsígnar en 
la Depositarla munioipal el importe del 
5 por 100 del tipo de lioitaoión. 

Lo que se anuncia al públioo p a r a su 
conocimiento y efectos oportunos, debien

do haoer constar que dentro del plazo se

ñalado por la Instrucoión no se ha p r e 

sentado redamación alguna oontra esta 
subasta. 

San Lorenzo 26 de Enero de 1905.«= 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

1 4 5 .  855. 

Por aouerdo de este Ayuntamiento, se 
arr ienda en públioa subasta el oajón n ú 

mero 1 de los destinados á la fabrioaoión 
y venta de bufiuelos, oon sujeción a l 
pliego de oondioiones que se enouentra 
de manifiesto en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, durante los dla¿ y horas 
hábiles, hasta la oelebraoión del aoto. 
Este tendrá lugar el día 12 de Febrero 
próximo, y hora de las onoe, en esta Sala 
Consistorial. 

El tipo de tasaoión es el de 365 pese

tas. La duraoión del arriendo, por un 
afio; y para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consignar 
en la Depositaría munioipal el importe 
del 5 por 100 del tipo de licitación. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
i conooimiento y efeotos oportunos, debien 

do haoer constar que dentro del plazo 
señalado por la Instrucoión no se ha p r e 

sentado reclamación alguna contra esta 
subasta. 

San Lorenzo 26 de Enero de 1905 = 
El Aloalde, Nicolás Serrano. 

145—866. 

Por aouerdo de este Ayuntamiento, se 
arr ienda en públioa sub ts ta la planta ba 
ja de la oasa núm. 9 ds la calle del Rey 
oon sujeoión al pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto en la Secre ta

r ia de este Ayuntamiento, durante los 
días y horas hábiles, hasta la oelebraoión 
del aoto, que tendrá lugar el día 12 de 
Febrero próximo, y t u r a de las doce, en 
esta Sala Consistorial. • 

El tipo de tasaoión es el de 547 50 p e 

setas; la duración del arr iendo, por dos 
afios; y p a r a tomar parte en la subasta 
Berá requisito indispensable oonsígnar 
en la Depositaría munioipal el importe 
del 5 por 100 del tipo de lieltaoión. 

Lo que se anunoia al público para BU 
conocimiento y efootos oportunos, debien

do haoer constar que dentro del plazo 
sefialado por la Ina'ruociün no se ba pre

sentado reolamaoión oontra esta subasta . 
San Lorenzo 26 de Enero de 1905.= 

El Aloalde, Nioolás Ser rano . 
145.—857. 

Torrelaguna 
La J u n t a munioipal de esta villa ha 

aoordado modificar el anunoio publicado 
en el mes de Diciembre último en la 
Gaceta de Madrid y en el BJLFTIN OFI

CIAL, de esta provinoin, relativo á la pro

visióu de dos Farmacias t i tulares en esta 
población, y que se haga nueva oonvo

oatorla bajo las oondioiones siguientes: 
1 . a El tiempo del contrato será por 

seis afios. 
2 . a Cada Farmacéutico titular tendrá 

la obiigto ón de suministrar á 75 fanal 
lias pobres que el Ayuntamiento deslg 
ne, y además á la mitad de ta fuerza de 

la Guardia olvil del puesto de esta villa, 
y así bien, á la mitad de los enfermos 
que Ingresen en el Hospital de la misma, 
todos ¡os medioamento8 que comprenden 
el petitorio y la Farmacopea Española 
vigentes, 

3 * Cada Farmacéutioo t i tular per

cibirá por el suministro antes expresado 
la oantidad de 325 pesetas anuales por 
trimestres vencidos, oon deduoolón del 
impuesto sobre utilidades. 

4 . a Las solicitudes serán presentadas 
en esta Alcaldía en el papel correspon

diente en el término de t reinta días, A 
contar desde la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, acompañadas de la documentación 
correspondiente para aoreditar ser F a r 

macéutioo el solioitante. 
Torrelaguna 15 de Enero de 1905.=E1 

Aloalde, Miguel Vera y Gil. 
870.—146. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

ba sido en estos autos, D. Julián Menén

dez, en Madrid A 21 de Enero de 19C5. 
T para que oonste y tenga efecto su 

pubiioaoión en ol H O I . K I I S O F I C I A L de esta 
provinoia, expido el presente que firmo 
en Madrid A 26 de Enero de 1905.=»Pe-

dro Quinzafios. 
145.—859. 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofiolal 

de Sala de las Audienoias Territorial y 
Provinoial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de 
loa autos seguidos por D. J u a n Sanz He

rranz oon D. Robustiano Mediavilla y 
Rabanal y otros sobre entrega de ciertos 
bienes, se ha diotado por la Sala segun

da de lo oivil de esta Audienoia la sen 
tenoia cuyo enoabezamiento y parte dis

positiva dicen asi: 
Sentencia número diez y siete.—En la 

villa y oorte de Madrid A 21 de Enero de 
1905, en el juioio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende, en virtud 
de apelaolóu remitido por el Juez de pri 
mera instancia del distrito del Centro de 
e i ta capital y seguido entre partes: de 
una, como demandante y apelante , don 
Juan S«nz H^rranz, jornalero y de esta 
vecindad, por si y como representante 
de su esposa dofia Consuelo Díaz He

rranz, y t.mbos en el concepto de herede

ros de su hijo Jesús, representado por el 
Procurador I). Manoel Oíaiz y defendi

do por el Abogado D. Luis Martorell; de 
otra, oomo demandado y apelado, D. Ro

busi i ino Mediavilla y Rabanal , indus

trial y de esta misma vecindad, en con

cepto de albacea de dofia Casimira H e 

rranz , representado por el Proourador 
D. Ruperto Aioua y defendido por el 
Abogado ü . Natailo Sálz y Val; y de otra, 
oomo demandados y apelados también, 
D. Francisco Giro ia Alegre y D. José 
Pérez Flores, en igual oonoepto de a lba

ceas de la dofia Casimira Herranz, los 
cuales no han oompareoido en esta ins

tancia, y por su rebeldía se l u n eutendi

do las diligencias oon los Estrados de ' 
Tribunal , sobre entrega de ciertos bienes. 

Faltamot: Que debemos confirmar y 
confirmamos, oon imposición de las oostas 
de esta instancia A la parte apelante , la 
expresada sentencia apelada, por la oual 
se absuelve a los demandados de la d e 

manda origen da este pleito, con imposi

ción de las oostas al demandan te . 
Asi por esta nuestra sentencia, que se 

hará saber A los litigantes rebeldes en la 
foima que previene la ley, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. = Eduardo 
Ruiz G a r d a de Hita. = M. López de Sáa. 
= Ju ián Meoéndez. « J u a n Franoisoo 
Ruiz .=Pedro María Usera. 

La precedente sentencia fue leída y 
publioada por el Magistrado Ponente que 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.

a

—En la oao3a procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
a Inclus*, seguida oontra Mateo Bonilla 

y Elés por el delito de robo, ba diotado la 
Seooión 2 . a auto sefialando el día 28 de 
Enero y hora de las dooe y media en p u n 

to de su t i r de para dar comienzo á las se 

siones del Juicio oral, mandando se cite A 
la testigo Victoria Llórente Crespo oomo lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la e x p r e s a d a Seo

oión, sita en el Palaoio de Justicia (Sa

lesas), en el indicado día y hora; hao ién . 
dola saber al propio tiempo la o b ü g a 

oión que tiene de concurrir á este pr imer 
llamamiento, bajo la multa de 5 A 50 p e 

setas . 
Madrid 16 de Enero de 1905 = El Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 
145.—860. 

Juzgados de primera instancia 

H 0 3 P I T A L 
En virtud de providenoia del Sr. J n e s 

de primera instanoia del distrito del Hos

pital de esta oorte, diotada en 20 del ao

tual en el inoidente del juioio dec la ra 

tivo de mayor cuantía promovido por la 
J u n t a de Patronos del Co'ogio de H u é r 

fanos Pobres L i Constancia , fondado en 
Plasencia bajo la advooaoión de Sen Ca

lixto, oontra D. Celso G aróla J iménez , 
que usó el segundo apellido de Monge j 
otros, sobre restitución de valores y 
otros extremos, se anunoia por medio del 
presente que para la oompl eta ejeouoión 
del auto de 10 y p r o v i d e n o i a de 17 de 
Dioiembre último, se ha deolarado que la 
retención de las aooiones de la Compañ ía 
Arrendatar ia de Tabacos y BUS dividen

dos, emisión de 27 de Marzo de 1889. n ú 

meros 105 OU y 42, 105.136 y 137,105.172 
y 173 y 105.099, que ya han sido can

jeadas por la de la emisión de 1.° de J u 

lio de 1904, se entiende A las de esta ul

tima emisión, números 25.050, 53.809, 
66.901, 69.153, 77.603, 8 ) 3 5 1 y 5 5 . y 
ae previene á cuantas personas se cons i 

deren oon derecho á oponerse A esta s e n 

tencia y A la propiedad de referidas a o 

oiones, que oomparezoan oon los docu 

mentos justifloativos oportunos A ejerc i 

tarlo ante este Juzgado dentro del t é r 

mino de nueve días, oontados desde la ú l 

tima inseruión de este edioto en la Gace

ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do su 
provincia; bajo uporolbiiniento en otro oa* 
6 o de pararles el per] ilcio á que h >ya lu

gar , según se anunoió por edioto de 12 del 
propio mes, publicado en dichos per ió 

dicos en los días 17 y 16 del mismo r e s 

pect ivamente . 
Madrid21 de Enero de 1905.=»V.° B * 

= Mo!ina. = El Actuario, Pedro Mart ines 
Grande . 

143.—801 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e z 
de instrucción de esta villa y su par t ido . 

Hago sabor: Que en virtud de lo d i s 

puesto en providenoia de esta feoba, d i c 

tada en el expediente de exaooióu de cos

tas de la causa por hurto oontra P e d r o 
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Worato Tolova y otros, se saoa á tercera 
y pública subasta y sin sujeción á tipo 
fijo, que se oelebrará en la Sala audienoia 
de este Juzgado el día 17 de Febrero pró
ximo y hora de las onoe de la mañana , 
la siguiente finca, embargada á dicho 
procesado: 

Una casa en la poblaoión de ^Ularejo 
de Sálvanos, oalle de Oriente, núm. 18; 
jinda por la derecha, Hilario Martínez; 
izquierda, Luis González, y espalda, 
Anastasio Gutiérrez, y consta dicha oasa 
de las habitaciones siguientes: cocina, un 
cuarto dormitorio y sobre estas habi ta 
ciones un pajar-, ocupa una Buperfloie de 
24 metros cuadrados, tasbda en 500 p e 
setas. 

Advertencia 
N o existen títulos de propiedad de la 

finca que sale á subasta . 
Dada en Chinchón á 24 de Enero de 

1905. = Eladio Arnáiz. = El Escribano, 
J u a n Esoanellas. 

1 4 5 . - 8 4 7 . 

D. Eladio Amá i s de la Bodega, Juez 
de instruooión de esta villa y su part ido. 

Hago saber: Que en vir tud de lo d is 
puesto en providencia de esta fecha, d ic 
tada en el expediente de exacción de 
costas de la causa por hurto oontra 
Román AHa González, se sacan á tercera 
y públioa subasta y sin sujeoión á tipo 
fijo, que se celebrará en la Sala audien
oia de este Juzgado el día 17 de Febre 
ro próximo y hora de las onoe de la ma
ñana , las siguientes tincas embargadas á 
dicho proceendo: 

Una Tifia en término de Colmenar de 
Oreja y Bitio Peña de la Arena, con ocho
cientas cepas en igual número de estada 
les; linda al Saliente Laureano Rayado , 
Mediodia Silverio Simancas, Pcniente Eu
genio Sicilia y Norte Manuel Gil, tasada 
en ouatrooientas pesetas. 

Otra viña en el mismo término y sitio 
del P inar , con doscientas copas en igual 
número de estadales; linda Saliente Brígl-
do Alia, Mediodía Laureano Rayado, Po
niente Bruna Gutiérrez y Norte Deogra-
cias Garcia, tasada en seiscientas pe 
setas. 

Advertencia 
No existen títulos de propiedad de las 

fincas que salen á s u b a s t a . 
Dado en Chinchón á 24 do Enero de 

1905=» Eladio Arnáiz = E 1 Escribano, 
J u a n Esoanellas. 

145.—848. 

D. Eladio Arnáiz de K Bodega, Juez 
de instrucción de este partido. 

Por el presente se saca á segunda su
basta la finca embargada en cansa se 
g u i d a por lesiones contra Santiago Gar
d a Sánchez, que es, á saber: 

Una casa habitación situada en Colme
nar de 0rej8, callejón de las Monjas, nú 
mero 2 1 . consta de piso bajo y principal 
y linda por la dereohaentrado Diego Alon
so , izquierda Rufino Garoia y espalda 
herederos de Saturio González, tasada en 
1.000 peseta». 

Para el remate se ha señalado el dia 
21 de Febrero próximo, á las once de su 
maf iana .enla Sala audiencia de este Juz
gado, sirviendo de tipo para la subasta la 
tasación, con 1« rebaja de 25 por 100, sin 
que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partas del mismo; y se 
advierte á los lioltadores no existen tí
tulos de propiedad de la finca descrita y 
que para tomar parte en el remate debe 
rán consignar previamente el 10 por 100 
del tipo. 

Chinchón 24 de Enero de 1905. = Ela

dio Arnáiz. = El Esoribano, Fernando 
Ibafiez. 

146.—867-

REAL 8ITIO DE SAN LORENZO 
Hago saber : Que pa ra pago de las r e s 

ponsabilidades peouniarias impuestas al 
procesado J u a n Arias Garela, veoino de 
Colmenarejo, en cansa que se le siguió 
en eate Juzgada con el núm 122 del año 
1902 por el delito de disparo de a rma de 
fuego y lesiones á Pedro Garcia Elvira, 
se saoa á la venta en públioa subasta por 
pr imera vez la siguiente finca, radicante 
en dioho pueblo.* 

Una casa en la calle de las Maravillas 
del mencionado pueblo, señalada oon el 
núm. 8. que linda al frente calle derecha 
Pedro Garoia, Izquierda Máximo y fondo 
Herrén, tasada en 2 500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienoia de este Juzgado el dia 25 de 
Febrero próximo á las doce, siendo con
diciones pa ra la venta las siguientes: 

1 . a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasaoión. 

2.* Que pa ra tomar par te en la su
bas ta deberán los lioltadores consignar 
p rev iamente sobre la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 ^or 100 de la t a 
sación, cuya cantidad se reservará en de
pósito como garan t i a al cumplimiento de 
la obligaoión, y en su caso como parte del 
precio de la venta . 

3 . a Que no existen títulos de propie
dad . 

Dado en San Lorenzo á 26 de Enero de 
1905.= Franoisco F a b i é . = El Actuario, 
Joaquin de Domingo. 

145 . -866 . 

D. Franoisco Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción del Real Si
tio de San Lorenzo y su part ido. 

Hago saber: Que pa ra pago de las res 
ponsabi l idades pecuniarias impuestas al 
penado Manuel Garoia J iménez, veoino 
de Muflotello, provincia de Avila, en cau 
sa que se le siguió en este Juzgado y Es
cribanía del que reprenda oon el núm. 14 
del año 11)03 por el delito de lesiones á 
Toribio Garoia Martin, se sacan á la ven
ta en p ública subasta por pr imera vez 
las siguientes l i n c a s : 

1.* Una parte de cerca hoy sola por 
tener mediani les correspondientes, r ad i 
cante en término de Mufiotello al sitio de 
Navagaü l los , de oaber media f mega de 
linaza en sembraduras y con r iegis , equ i 
valente á dos áreas y r u a r e n ta y seis 
centiáreus, de t e r c e r a calidad, lindante al 
Saii eute y Mediodia con terreno comunal, 
Poniente y Norte con cerca de Dionisio 
J iménez Sánchez, tasada en 65 pesetas. 

2 . a Una t ierra abier ta eu el mismo 
término al sitio de las Cerradas de Aguas, 
l l a m a d a Roso, de oaber una cuarta de 
obrada, equivalente á nueve áreas y 
ochenta y cuatro centiáreae, de segunda 
oalidad, l indante por Saliente oon t ierra 
de Miguel López, Mediodia, Poniente y 
Norte con otra de J u a n Sánchez, tasada 
en 62 '50 p e s e t a s . 

3 . a Una oasa en el oasoo del referido 
pqeblo, y á las afueras de aquél en la oa 
He Larga , hoy del Berrooal, señalada con 
el núm. 12, que mide de extensión snpe t -
fioiai, oon un pequeflocorral quet ienepor 
delante, diez y ocho metros cuadrado; , y 
consta de planta baja, conteniendo por 
tal, cocina y un c u a r t o con ona alcoba, y 
linda por derecha entrando en la misma 
oon pajar de Tiburoio J iménez Hernán 
dez, izquierda con casa de Domingo Gar
cia J iménez, y por espalda huerto de Va
lent ín Jiménez, tasada en 250 pesetas. 

4.* Un pajar en el casoo de dioho pue
blo y á las afueras del mismo, en la calle 
referida, sin número, que mide de exten
sión superficial 16 metros cuadrados y 
linda por la dereoha entrando, con la oa-
lle oitada; izquierda, con corral de la oa
sa que habita Isidro Sánchez, y espalda, 
oasa de Antonio González, tasada en 100 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 23 de 
Febrero próximo, á las onoe de su maña
na, y se celebrará simultáneamente en la 
Sala audienoia del Juzgado de instruo
oión do Piedrahita y en la de este J u z g a 
do, siendo condiciones para la venta las 
siguientes: 

Pr imera . Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Segunda. Que los I i c i t a d o r v s deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 
de la tasación, la caal quedará en depó
sito como garant ia al cumplimiento de 
su obligación, y , en su oaso, como parte 
del precio ofreoldo. 

Tercera . Que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas. 

Dado en San Lorenzo á 26 de Enero de 
1905.=Francisco F a b i é . = E I Aotuario, 
Lioenoiado Joaquin de Domingo. 

145.—865. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Antonio González de la 
Cuadra, que dijo vivir en la oalle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 14, piso 
principal derecha, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el té rmi . 
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
impuesta en el juioio de faltas núm. 918» 
que pende en este Juzgado por malos 

trato?; apercibido que , de no verificarlo, 
le. parará el perjuicio que baya lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1905.=V.° B . ° = 
Gómez de Baquero .= El Secretario, L i . 
oeneiado Mario Sarratacó. 

1 4 5 . - 8 4 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Franoisco Albertos A sen jo, 
que dijo vivir en la calle de Don Ramón 

d é l a Cruz, núm. 6, piso tercero, y ouyo 
paradero en la aotnalidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núin. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juioio de faltas núm. 923, que pende 
en este Juzgado por esoándalo; aperc i 
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Enero de 1905 = V . ° B.° 
E. Gómez de Baquero .=EI Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

145.—144. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Santiago Pérez Monje, que 
dijo vivir en la oalle de las Virtudes, nú 
mero 10, piso segundo, y cuyo p a r a d e r 0 

en la actualidad se ignora, para que en 
término d e nueve días oomparezoa en di 
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 

que le ha sido irrpuesta en juicio de f* l t t g 

n ú m . 961, que pende en este Juzgado p o r 

amenazas; apercibido que, de uo verlfi, 
cario, le pa ra rá el perjuioio que hay* 
lugar. 

Madrid 21 do Enero de l905.*=V. t t B.^a» 
Gómez de Baquero .=EI Seoretario, Li
cenciado Mario Sarratacó. 

1 4 5 . - 8 4 2 -

CONGRESO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez munioipal suplente del distri
to del Congreso, se oita á Petra Utren 
Sáenz y á Lorenzo Pa radas Martínez, de 
ignorados paraderos, para que dentro del 
término de tercero día desde que la inser-
oión de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN OPICIAL de la provinoia, concu
r ran al looal de este Juzgado á responder 
de los oargos que contra los mismo» 
aparecen en juioio de taitas núm. 1.82& 
apercibiéndoles que , de no hacerlo, les 
para rá el perjuicio que hubiese lugar . 

Madrid 21 de Enero de 1905.=V.° B .S» 
B. Rengifo y Tercero. = El Seoretario, 
Luis Buceta. 

1 4 5 . - 8 6 4 . 

HORTALEZA 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado contra 
Manuel López Fernández por infracción, 
de la ley de Caza, se ha diotado con 
fecha de hoy la sentencia cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
en rebeldía á Manuel Lóp-z Fernández 
á que satisfaga en el pnpel correspon
diente la multa de 25 pesetas, a la pérdida 
de la escopeta de caza qu^ le fué reoogida 
si no prefiere recuperar la mediante la 
ent rega de 100 pesetas en papel de pagos 
dentro del término de ocho dfas, y á que 
satisfaga el importe de las costas de este 
juioio, dándose al a rma de referencia el 
destino que maroa el s r t . 51 del regla
mento, si aquél no se presenta á reco
gerla. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Ar t o m o López. 

Y mediante á desconocer el paradero 
actual de dicho sujeto s» le le notifica 
este fallo por medio del B O I E T I N OFICIA I -
de la provincia, para que pu»*da entablar 
los reoursos que la ley le < onoeden, si lo 
oree conveniente á su derecho. 

Hortaleza 21 de Enero de 1 9 0 5 . * 
V.° B . ° = E 1 Juez municipal, Antonio L6-
p e z = E I Secretario, Juan tíubio. 

145.—868. 

Direcciún gsneral del Tsscro public & 
j Ordenación general de pagos del Eslado 

Debiendo Ingresar en el Tesoro públi» 
co el importe del depósito señalado con 
los números 211 256 de entrada y 71 091 
de registro, constituido en la Caia geoe~ 
ral de Depósitos en 5 de Ocinbre de 190Í 
á nombre y como de 1» propiedad de dott 
Manuel Díaz Sáiz, pura su g>.rantia eD 
el oargo de Rec&Ufi» lor dt- I H Ha eleni* 
de la pr imera zona del pai tido de Aren**1 

de San Pedro, p rov inc i . de AvMn, a d'*~ 
posición del 6r. De igMOo d»- Hacienda** 
dicha provincia; estando fot in» do dioho 
depósito por o n c o títulos d é l a Deud* 
amortizable al 5 por loo. importantes til 
junto 9 000 pese»nn nominales; esta Di' 
recolón general , en cump t miento de 
dispuesto en el ar t . 48 del Reglnuiento 
de la Caja, ha acordado se anule el res
guardo ue referencia quedando sin niD' 
gún vaior ni efecto. 

Madrid 26 de Enero de 1905 - El D*' 
rector genera l , J . R. de Oy» 

146.—869. _ 
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 
el mes de Enero de 1905 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto concediendo indulto total. 

—Día 23, núm. 19. 
Ídem sobre plantillas del personal de 

funcionarios del Cuerpo de Prisiones.— 
Día 24, núm. 20 . 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden diaponiendo la mediación al 

arbitraje del Instituto de Ref j rmas socia
les para solucionar las diferenoias surg i 
das entre patronos y obreros.—Día 5, n ú 
mero 4. 

ídem oiroular completando la r e p r e 
sentación patronal, determinada por el 
Real decreto de 15 de Agosto de 1903, 
que constituye su reglamento, modificado 
por Real deoreto de 24 de Noviembre do 
1904.—Día 11, núm. 9. 

ídem id. id. sobre redaooión y r emi 
sión de «Notas autorizadas» y «Hojas e s 
tadísticas», referentes á la estadística de 
los aootdeutes del trabajo.—Día 12, nú
mero 10. 

Real orden sobre las modificaciones in
troducidas por el Ayuntamiento de esta 
oapltal en el proyecto de reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados.— 
Día 16, núm. 13 . 

í dem oiroular reoordando á los Gober
nadores e' más exaoto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes relat ivas & la 
situación de los Pósitos que existen en las 
cabezas de los términos municipales de 
E s p a ñ a . — D í a 19, núm. 16. 

ídem denegando la solicitud de la 
Compañía Transat lánt ica eu esta corte, 
en que pedia la reforma de determinados 
artículos del vigente reglamento de Sa
nidad exterior.—Día 2 1 , núm. 18. 

Heal orden oiroular aolarando varios 
extremos respecto á la elección de Jun tas 
de Reformas sooiales.— Día 23, núm. 19. 

ídem nponiendo en sus cargos al Al
calde y C^noejales del Ayuntamiento de 
Gradefes, susponsos por el Gobernador 
de León.—Día 25, núm. 2 1 . 

ídem oí afirmando ana providencia d i o 
tada por el Gobernador civil de Badajoz. 
—Día 26. núm. 22. 

Real decreto aprobando la Instrucción 
para ja contratación de los servicios pro
vinciales y municipales.—Día 27, núme
ro 23 . 

Ministerio de Hacienda 
Heal o. den autorizando la circulación 

en lof suvases usuales de los alcoholes 
desnatura ¡izados que preparen los fabri
cantes á (.uieues se ha oonoedido destilar 
con tai°bieto los orujos de la última ven
d i m i a . - 1 ' 1 * 7 ,Li im. 6. 

Keal deoioto reformando el ar t . 17 del 
Reglafl* e t , l° de 1 & contribución industrial 
y d í cenercio de 28 de Mayo de 
1 8 9 b \ - D u 2 1 » n ú m ' 1 8 -

Ministerio de Gracia y Justicia 
¿jjQDOiaudo públioa subasta para la 

a d q a l 8 ' c i o n da 15.000 camisas destinadas 

á los oonünados en las Prisiones del Rei
no.—Día 5, núm. 4. 

ídem Id. 4.000 trajes de lona oon 
igual destino.—Día 5, núm. 4. 

ídem id. de 24-000 pares de a lpa r 
gatas para Ídem id.—Día 11, núm. 9 . 

ídem td. de 26.000 trajes de pafto 
para ídem id.—Dia 11, núm. 9. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real deoreto derogando varios ar t í 
oulos del Real deoreto de 10 de Ootubre de 
1902, en lo que haoen referencia á las 
concesiones de minas y de aguas.—Día 
24, núm. 20. 

Gobierno civil 
Relaoión de las lioenoias de uso de ar

mas oonoedidas en el mes de Dloiembre 
último.—Dia 11, núm. 9. 

Imponiendo á varios Aloaldes el 00 
rreotlvo de una amonestación por su n e 
gligencia al no rendir sus cuentas corres
pondientes.—Día 24, núm. 20. 

Diputación provincial 
Sesión del día 5 de Diciembre de 1904. 

— Dia 2, núm 1. 
ídem del dia 6 de Dioiembre de 1904. 

— Dia 4, núm. 3. 
ídem del dia 10 de Dioiembre de 1904. 

— Dia 5, núm. 4. 
Acuerdo para contratar en públioa su

basta el suministro de papel y objetos de 
esoritorio pa ra el servicio de las oficinas 
oentrales.— Dia 5, núm. 4. 

Balanoe de las operaciones verificadas 
desdo l .° de Enero á 31 de Dioiembre de 
1904.— Día 14, núm. 12. 

Acuerdo para contratar en públioa su
bas ta el suministro de materiales de a l -
bafiileria en el Hospioio.— Día 16, nú 
mero 13. 

ídem de oerrajeria, oaldereria y tumis • 
tería en el Hospioio.— Dia 16, núm. 13. 

ídem de vidr ier ía y fontanería en id. 
—Día 16, núm. 13. 

ídem de pintura en id.—Día 16, nú
mero 13. 

Distribución de fondos.— Dia 17, nú
mero 14. 

Acuerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para contratar la 
adquisición del suministro de maderas 
de oarpinter ia necesaria» en el Hospioio. 
—Día 17, núm, 14. 

Distribución de fondoB— Dia 20, n ú 
mero 17. 

Acuerdo para cont ra tar en públioa y 
tercera subasta el suministro de carne de 
vaca y oarnero que se considera nece
sario en el Hospital de San J u a n de Dios 
y Asilo de Nuestra Sefiora de las Mer
c e d e s . - Día 20, núm. 17. 

ídem para el Hospital provinoial.— 
Día 20, núm. 17. 

Ídem de tocino en los Establecimientos 
de la Benefloencla provinoial.— Dia 20, 
núm. 17. 

ídem de carne de vaoa y oarnero en el 
Hospioio é Inclusa.— Dia 20, núm. 17. 

ídem de garbanzos en id. id.— Día 20, 
núm. 17. 

ídem* de arroz en id . Id .—Día 20, n ú 
mero 17. 

ídem, de judias en Id. Id. —Día 20, nú
mero 17. 

ídem de patatas en Id. id.— Dia 26, nú
mero 22. 

Sesióa del dia 23 de Dioiembre de 1904 
—Día 27, núm. 23. 

Distribución de fondos.— Día 31 , nú
mero 26. 

Comisión provincial 
Acuerdo para contratar en públioa su 

basta el suministro de ajos para lo.; Es ta 
blecimientos de la Benefloencla provin
cial.—Día 26, núm. 22. 

ídem id. de bacalao para (d. id.—Día 
26, núm. 22. 

ídem id. de pasta para sopa para ídem 
id.—Dia 28, núm. 22. 

ídem Id. de sal para Id. Id.—Día 26, 
núm. 22. 

Ídem id. de pimentón para id. id.—Dia 
26, núm. 22. 

ídem saoando & pública subasta telas y 
ropas para el Asilo de Nuestra Sefiora de 
las Mercedes, uniformes y gabanea para 
los dependientes del Hospital prov.ncial, 
material de oalzado, palios para trajes y 
uniformes y telas y vestuario para el 
Hospicio.—Día 27, núm. 23. 

Anunoiando nuevo concurso p ra la 
admisión de proposiciones oon el objeto 
de realizar obras de reparación en el a s -
oensor del Hospital provinoial .—Día 28, 
núm. 24. 

ídem concurso público para la enaje
nación del piso del puente que comunica
ba el Hospital provinoial oon el ala de re 
cha de las Clínioas de la Facultad de Me
dicina.—Üia 30, núm. 25. 

ídem públioa subasta para el suminis
tro de artículos de espartería y de lona.— 
Día 31 , núm. 26. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 23 de Noviembre de 1904.— 

Día 31 , núm. 26. 
Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo para contratar en públioa su
basta el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la oasa núm. 7 de la 
calle de Don Nicolás María Kivero.—Día 
9, núm. 7. 

Ídem id. el suministro de tocino á las 
Casas de Socorro de la capital . — LMa 10, 
núm. 8. 

Ídem id. de carne á id. id.—Día 11 
núm. 9. 

Extracto de los acuerdos adópta los en 
el mes de Octubre últ imo.—üía 11 nú • 
mero 9. 

Sesiones ordinarias de los días 7, 14, 
21 y 28.—Día 11, núm. 9, 

Acuerdo para contratar en públioa su
basta el suministro de garbanzos & laa 

Casas de Socorro de esta capital .—Dia 12 
núm. 10. 

Anunoiando nueva lioitaoión para con
t r a t a r el s e rv ido de conducción de los 
oadáveres de pobres de solemnidad y de 
los tallecidos en la vía públioa á los ce 
menterios de Nuestra Señora de la Almu* 
d e n a y civil del Este.—Dia 13, núm. 11 . 

Ext rac to de los acuerdos adoptados en 
el mes de Noviembre último.—Dia 13, 
núm. 1 1 . 

Distribución de fondos p a r a atender & 
los gastos del Ensanche en el mes de 
Enero. - D í a 14, núm. 12. 

í d e m id.—Día 18, núm. ] 5 . 
Acuerdo aprobando los puegos de con

diciones de la subasta pa ra contratar el 
suministro de a.furentes objetos de ferre
tería oon destino á varios ramos y se rv i 
d o s m u n i c i p a l e s del interior y eusan-
ohe —Día 18, núm 15. 

Ídem id. de esparter ía para id. id.— 
Dia 18, núm. 15. 

Anunoiando concurso público pa ra la 
eoajeaaoión de 80.000 kilos de lefias.— 
Dia 30, núm. 25. 

Aprobando I09 pliegos de oondiolones 
de la subasta para contratar el suminis
tro de géneros de vestuario, etc . , en los 
Asilos de San Bernardlno.—Día 31 , n ú 
mero 26. 

í dem id. de 1.000 metros de pafio n e 
gro pa ra id. Id.—Dia 31, núm. 26. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando inoursos en el primer g r a 
do de ^premio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos á v a 
rios contr ibuyentes de esta capital .—Dia 
5, núm. 4. 

ídem Id. id.—Dia 6, n ú m . 5. 
ídem id. Id.—Dia 11, núm. 9. 
ídem id. id.—Dia 18, núm. 15. 
ídem id. id.—Dia 19, núm. 16. 
ídem id. id.—Dia 23, núm. 19. 
Ídem id. Id.—Día 27, núm.23. 

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas 

Señalando dia para oelebrar subasta 
públioa oon objeto de contratar el sumi
nistro de cal pa rda y blanca neoesaria 
en las minas de Almadén duraute el año 
1905.—Día tí, núm. 5. 

Junta local de Prisiones de Madrid 
Anunciando teroera subasta para con

tra tar el suministro de víveres pa ra los 
reclusos en las prisiones de e&ia corte.— 
Dia 28, núm. 24. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
Circular diotando nuevas instrucciones 

acerca del apoderamiento de alambres 
telegráficos y telefóuiooa.—Día 18, n ú 
mero 15 
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